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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

Se deja en el sentido que, el Consejo Superior de la Judicatura por medio 

de la Resolución No. CSJRIR24-0574 del 09-10-2024 le concedió al 

aludido magistrado desde el día 23 al 30 de septiembre del año que 

avanza compensatorio por haber estado en turno de atención de Habeas 

Corpus. 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario 
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